
Dentro del ámbito de los equipos de trabajo (máquinas e instalaciones), Inerco Prevención de Riesgos
analiza su estado de legalización, en función de la fecha de puesta a disposición de los trabajadores y tipo
de máquina. Asimismo, se realiza la auditoría de máquinas y equipos de trabajo, conforme al R.D. 1215/97,
tanto en lo relativo a las condiciones de diseño (Anexo I), como en lo relativo a las condiciones de utilización
(Anexo II).

Auditoría de equipos de trabajo

Estudio del estado de legalización de equipos de trabajo.
Auditoría de máquinas conforme al R.D. 1215/97: Anexos I y II.
Definición de medidas preventivas.
Certificados de cumplimiento del R.D. 1215/97.
Gestión  de la legalización de máquinas e instalaciones.

Los trabajos de auditoría incluyen la propuesta de medidas correctoras específicas para cada equipo
evaluado. En consonancia con lo indicado para la evaluación de riesgos, los informes de auditoría, en cuanto
al nivel de concreción, costes y plazos de implantación, se definen desde la perspectiva de la mejora
continua. Dentro de los trabajos, se incluyen la asesoría para implantación de dichas medidas correctoras,
así como los certificados de cumplimiento del R.D. 1215/97, en caso de adecuación.
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